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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOSITAIT PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DENUNCIA: DIO/4192/202 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a dos de febrero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Gómez Parías, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los
ÍITUTÜDE:'íc siguientes:

i\j

RESULTANDOS:\ ejecu t ;v :t \
PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha'doce de ñoviembre del año 

dos mil veinte, a las veintiún horas con cincuenta y un (minutSs, se recibieron en elX \ v S ^ vcorreo electrónico institucional habilitado, para la ‘interposiciónyde) denuncias, dos 

mensajes de datos procedentes del correo electróTíico  a 
través del cual se denuncia a la Comisión^lu^ici^al^de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Górne^^rías^Tamaulipas por el probable 

incumplimiento en la publicación de <pbng^ioq^s^de transparencia, manifestando lo
siguiente:

“Descripción de la denuncia:. >,u\
^'itufó> Nombre corto del 

formato
Ejercicio Periodo

67_XVIII_Séhcionesadm¡nistrat¡\/as a los(as) 
yf y'sen/¡dores(as)) j LTAIPET-A67FXVIII 2020 1er trimestre

67_X7lll_Sancíones administrativas a los(as) 
servidores(as)

LTAIPET-A67FXVIII 2020 2do trimestre

* 6 T^XW//_Sanciones administrativas a los(as) 
sejyidores(as)< LTAIPET-A67FXVIII 2020 3er trimestre

SEGUNDO. Admisión. En fecha nueve de junio del año dos mil veintiuno, la 

Secretaria Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4192/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la 

fracción y periodo siguiente:
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4192/202 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

• Fracción XVIII, primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo al 
listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, 
especificando la causa de sanción y la disposición, del artículo 67 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por 
reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El diez de junio, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, requiriéndole 

el informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en manifestarse a 

respecto.

BT

secret ; í. ^

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada.^se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano^Garanfe, que examinara 
el portal del sujeto obligado denunciado e informara+soére^el^estado que guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el^P.ortal>^e\TrajTsparencia del Sujetó 

Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos'denunciados.

En atención a lo anterior, en feclja v^inticuatrorae noviembre del dos mil 

veintiuno, se recibió el informe requerido^^por parte de la Unidad de Revisión y 
Evaluación de Portales de esteíQrgano Garante,,^con el oficio número RP/1832/2021

"De conformidad cop ei^AnexoJ de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Artículo 70 áe {IzNiracción^ XVIIj/de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 
establecidasjan eljTiiulo JOuinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Accesoria Jnformac¿ón. Pública que deben difundir los sujetos obligados en los 
.Portales^ de^lnternet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la 
f verifícación de'ía obligación de transparencia denunciada,- se visualizó lo siguiente:vy
^\\S^Fracción XVIII, que hace alusión a: Sanciones, "primer, segundo y tercer 
trimestfe ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión se observó que no publica la 

información del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, al. no 
encontrarse el formato publicado en la PNT, tal como se muestra a continuación:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4192/202 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

bCD INFORMACION PÚBLICA

jZj
le y AJCooteruiocJo oef rounldolo ao comes TAriesfrIfaoa?. ejercido

g»G30
aOCD ART. - t?y - XVIII - KI3RVIOORRS |••Om.lCOS SANCIONAOOS
in*cnue»OA
Ley
Artículo
FrecdOo

ComlslOrt Ni«jrMcipel 0e A£\ja Potable y AicaotarIHaOo del municipio de Cdmoi rafia» 
uey de Transperencia y Acceso a la información PCA>i<ca del estado de Temoutipa*
C?
XVIII

•w-. Selecciona el periodo ouo pulei 
Periodo de aCTualLxaciPn LvU lw¿J ano trU rTlCD -,e«,■ C3D >~fr„ .. a CmI^cglo«%ar «adeeOI meet
Trimc»tre<«) concluido*») del eAo on curco y de dos anteriores de servidores pOPilcos sancionados 
Wtillsa los filtros do POspueda para acotar tu Consultamvr.:'
Piltro» de t>«j»d<-reda

■ERSCSLs:’..* ..
Se er»cufUf aMJM P ressilcados. da clic en O peva el detalle.

^üuo^io^cañToos

De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo^sextg de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, ^^Homologacióny y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece)ó siguiente^ que a 
la letra dice: I { N, \\S

:ÍA EvM- J \

"Décimo quinto, Los Criterios sustantivos de conterUdo"so'hJos"ele'm^htos mínimos 
de análisis para identificar cada uno de los datósljueintegrarámcada registro. Los 
registros conformarán la base de datos que céntenga la información que debe estar 
y/o está publicada en el portal de transparencla^de lós'sujetos obligados y en la

sustantivos^de* contenido 
cumplidos totalmente únicamente^si los criterios adjetivos de actualización se
cumplen totalmente." (Lo subrayarlo y)iegrifa,es'propio)\o)
"Décimo sexto. Los Criterios adietivos de actualización son los elementos mínimos 

de análisis que oermiten^determinar, si la^nformación que está publicada en el portal 
de transparencia y ^én^Ja Plataforma Nacional cumple con los períodos de 
actualización que corresponda a iada'obliaación de transparencia (mismos que
guardan relación con la'Tabla de actualización y conservación de la información
de estos Lincamientos).” (Có*suprayado y negrita es propio)

Porjo'que dicho-ló anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción{ttenunciada debe publicarse el periodo correspondiente que establece la 
tabia^deactualizaciórí*y conservación de la información, por lo que al hacer la 
^verificación deda fracción XVIII se observó que no publica la información del primer, 
¿segundo '^tercer'trimestre del ejercicio 2020 en la PNT, por lo que la información 

publicada^de dicha fracción en la Plataforma Nacional de Transparencia se 
^encuentra-publica de manera parcial y no se da por cumplida en su totalidad..." (Sic y 
firma^gible)

Plataforma Nacional. Los criterios se darán oor

y\

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4192/202 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Cohstitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 

inciso a)-y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y SECRyv
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplirniento de
A

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados-.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposiciÓ^dé\la^denruncia, el particular 
manifestó no haber encontrado registro del siguiefíteljefiodo^y ejercicios:

primer, segundo\y\tercer trimestre del ejercicio 2020, 
relativo al listado de sejVidores^públicos^con sanciones administrativas 
definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición, contenido en 
el artículo 67 de la Leysde Transparencia local.

✓ Fracción XVIII

- Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 
señalar lo que determina(ei\e^rt^u^ov93^de la Ley de Transparencia y Acóeso a la 

Información de TamauHpavque'aja,letra dice:

‘ARTlCJJLO'93. /
La^denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:
I^Nojnbfe^del'sujeto obligado denunciado;

^IL- DésCripción'clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de pmeba que estime necesarios para 
resudar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el 
domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se 
entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso 
de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio 
fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter personal, se 
practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de ia denuncia." (Sic)
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4192/202 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido:
❖ La precisión del incumplimiento;
*:* Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,
❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y
❖ El nombre del denunciante (no siendo este ^ultimo, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la^denunciaxs^
3ÍA EJECUTIVA

i

*

4
En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior,^e^examinó^que^la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para^u^mte^ttxia^vez que cumple 

con lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia>yV\cceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, por lo cual seWterminahprbcedente.

TERCERO. Materia de la Denuncia. DeNa~revisión a las constancias yv\ \ \documentos que obran en el expediente se^a^vierte, que el tema sobre el que este 
órgano garante se pronunciará\s§rá determinará la denuncia resulta fundada o 

infundada. x s

y\

CUARTOuE^dio.^EivIaxtenuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este.órgano garante^ el particular señaló el probable incumplimiento de
1las obligacion^s^d^ transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado^del Municipio de Gómez Parías, Tamaulipas, respecto a la fracción 
XV^^d^ajtículo 6J/áe la Ley de Transparencia y Acceso 

Tamaulipas-que'a la letra dice:
a la Información de

\>

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información,. 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XVIII.- El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, 
especificando la causa de sanción y la disposición;
■ ■■" (Sic)

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, constituye un 

deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de internet y en la
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4192/202 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a la fracción XVIII, el 
listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando 

la causa de sanción y la disposición.

Así también, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracciones XVIII, del articulo 70 de la Ley General de 

Transparencia, se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos 

Generales para la publicación, homologación y Estandarización de la Información, 
de las obligaciones establecidas en el título Quinto y en la fracción jV^del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información^Púplics^que deben

n
sde difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y^en-la^Plataforma 

Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), y^qbe^establecen lo

siguiente:

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes^ V >
El catálogo de la información que todos los¿sujetó$ obljgados feben poner a disposición de las 
personas en sus portales de Internet y en^la Plataforma Racional está detallado en el Título 
Quinto, Capítulo II de la Ley General, en^elartícuioTO^fracciones I a la XLVlll. En este apartado 
se detallan los criterios sustantivos y adjetivps que porxcada~rubro de información determinan los 
datos, características y forma de organización^de lájnfqrmación que publicarán y actualizarán en 
sus portales de Internet y en la^Plataforma^Nacional, jos sujetos obligados determinados en el 
artículo 23 de la Ley General.<ÉI articulo 70 clice a la letra:

Artículo 70. Los sujetos^obligadps^deb'erán> poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según^cprre^ponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas aueponthuación se señalan:

XVIII.- El Jistad&'de-*serv¡doresspúblicos con sanciones administrativas definitivas, 
especificando la~causa de'sanción y la disposición;
Los^sujeto^obiig^bs-publicarán la información relativa a los datos de los(as) servidores(as) 

púbftco'sfas) y/ó personas*que desempeñen un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de 
autoridad en ellos^y, con apoyo de las entidades de fiscalización superior de las entidades 
fedeiptivas^en^sUfCaso, los ó/panos internos de control o las instancias competentes, harán 

^pública la^infomnación correspondiente a las sanciones administrativas definitivas que, en su 
'caso^h'amsido4mitidas en su contra por los órganos de control, los Tribunales especializados en 
justíciapdmihistrativa y/o instancias correspondientes, asi como a cuánto ascienden, en su caso, 
■las^indemnizaciones efectivamente cobradas durante el periodo reportado, con fundamento en el 
artícujó 57 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y en la ley de 
responsabilidades de los(as) servidores(as) públicos(as) que corresponda, ya sea federal o 
estatal, o en la normatividad que aplique según la naturaleza jurídica de cada sujeto obligado. 
Dicha información corresponderá a las sanciones graves en términos de lo establecido en el 
articulo 53 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción46 y párrafo cuarto del articulo 
27 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas47. Además, los sujetos obligados 
incluirán un hipervinculo al sistema de registro de sanciones administrativas que les corresponda; 
por ejemplo, los de la Administración Pública Federal incluirán un hipervinculo al Sistema del 
Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, en el cual 
cualquier persona podrá realizar consultas públicas.
Para efectos del cumplimiento de esta fracción se entenderán por sanciones definitivas que 
queden firmes, aquéllas que48:
I. No admitan en su contra recurso o juicio;
II. Admitiendo recurso o juicio, no fueren impugnadas en el plazo legal permitido, o cuando, 
habiéndolo sido, el recurso o juicio de que se trate haya sido desechado o sobreseído o hubiere 
resultado infundado, y
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4192/202 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

III. Sean consentidas expresamente para su cumplimiento por las parles o sus representantes 
legítimos.

Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso. Respecto de los(as) 
servidores(as) públicos(as) que hayan sido sancionados y permanezcan en el sujeto obligado al 
momento de la actualización de información, se conservaré la información correspondiente a dos 
ejercicios anteriores.
Aplica a: todos los sujetos obligados"

..."(Sic).

^ISfOSETCr^ YK r&TSOT KMJOS 
HSÍRñlAWBtmW En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos

Tt.59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
MA EJECUTivM \
• Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a'que se 
refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma ^Nacional, de 
acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita ehSisiema-.Nacional\o a través 
de publicaciones escritas u otros medios accesibles a ofalquierpersbna.J j

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente^Ínformacjón\contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposiciónqídrmativa se establezca un 
plazo diverso. \ j \

ARTÍCULO 61. ^

I. La página de inicio de los portalesxde'lntemet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la'inforinación pública a la que se refiere este 
Titulo, el cual contará con untíjscador.

ARTÍCULO 62. /
La información a quefse refiere este Tltulo,deberá:
/.- Señalare! Sujeto Obligado éncargado'rle generaría;
II. - Indicar la'iech^esuúltmwacuíalización;

^ i --------
III. - Difundirse^con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y 
IV-^acilttar^haccesoy búsqueda de la información para personas con discapacidad.

\S

sARTÍpULO 63.
EUOrganismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 

cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2:, Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su
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publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, ya 

sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en cualquier 

momento: teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

»*\ 
r ‘

v. 0

o'

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificarla denuncia, 

la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento>de Revisión y
Evaluación de Portales para que reporte el estado quelguafdajajñfdrmación que 

publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparericia^cómo^emeLSístema de 
Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPQ^d^la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), respecto a la fracción denuñciadaN^v^"—^

\ \

í

En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de
yv \

Organismo Garante, informó mediantexOfici^úm^ej RP/1832/2021, lo siguiente:

“De conformidad con el Anexbd^ de^as Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Articulo 70 de la Frapcíón^XVllli^dexlds Lincamientos Técnicos Generales para la 
publicación, Homologaciórry^Estand^ri^ación de la Información de las Obligaciones 
establecidas en el Titulo^luinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la slnformación^ Públlcajque deben difundir los sujetos obligados en los 
Portales de \lnternet*y'*en+-laJ.PIataforma Nacional de Transparencia, al realizar la 
verificaci6h^déJa_opligaci6n de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:/</> <2/1.^Fracción XVHI, que hace alusión a: Sanciones, "primer, segundo y tercer

<N

x ^ ^ y ^_ trimestr&'ejercicio 2020".Q U\/ ,
Se.observado siguiente:
•^S^AI^momento de realizar la revisión se observó que no publica la 

información del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, al no 
encontrarse el formato publicado en la PNT, tal como se muestra a continuación:
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^5^ INFORMACION PÚBLICA

í { ZjTo m a u Upo*
4
i CJorch; Id

lo y AJcontoriiiocSo C3oi municipio Oo GPmox Fono»ñ2020

S.C1CHI aiít. - «V7 - xviii - .'íi*nvioor»i"i: pmi'm.icos sancio naoo s

mor>lciplo o« GOfTvox Fono»mctstKidPo
coy
A* tfcvild 
. FrocclPo

ComiftiPn M«jr>idpol Oe Aguo Pdtoplo y Alcantoi 
Cey Oe Troosporerxio y AC<e»o o lo información ROOMco ool Bstoclo oo Tomoulipo»

KVMI

^So'loCdOno «I poriocto pue pul 
rioPo Oo actualtxoclOn Id «Id Cr«rno«trO I- ICZ) l>r Cyp lr>  ̂Wr* LvÜ O»r Saioccionor «oOd*

ÜSUTIJIO DE TROTOT tí

PERSOUÁLESDElESuuODETA^wJrrtS i

IÍA EJECUTIVA \

mostree») ConcloldcKs) Ool «Oo on curso y Oo Oos anterior o* Oo sorVldOro* pút>l»co* sancionaoos

oí «JotaileJs„ o«i pavaericovitf ar um O • osultatJo», tia
Vu» (WLiok lo» campo»

—^ De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo^sextg de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,^Hqmologación^ y 

• Estandarización de la Información de las Obligaciones, establecelb^siguiente^que a 
la letra dice: ' { ^X V\J>

“Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de cont^nido'sonJos elementos mínimos 
de análisis para identificar cada uno de los datós^qu^integrarán^cada registro. Los 
registros conformarán la base de datos que céntenga la información que debe estar 
y/o está publicada en el portal de transparencia^de lós^sujetos obligados y en la

sustantivos^de* contenido
cumplidos totalmente únicamente si ios^criterios adjetivos de actualización se
cumplen totalmente.” (Lo subrayarlo y^negrifá-es^propio)

\v> j
“Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos 

de análisis que oermitemdeterminar. si ^información que está publicada en el portal 
de transparencia y^en^la^Plataforhia Racional cumple con los periodos de 
actualización aue corresponda^a^cada7obligación de transparencia (mismos que

Plataforma Nacional. Los criterios se darán oor

yv

guardan relación con laTabla de actualización y conservación de la información
de estos Linéamiehtos).“ (Oosutfrayado y negrita es propio)

V
Por lo que^dicho )o-anteriór establece que para dar por cumplido en su totalidad la fracción 
denunciad^déb^' publicarse el periodo correspondiente que establece la tabla de
\actualización^ y^conseryación de la información, por lo que al hacer la verificación de la 

^acahn XVlih^e^observó que no publica la información del primer, segundo y tercer 

trímestre del^jercicio 2020 en la PNT, por lo que la información publicada de dicha fracción 
enlshi^laiaforma Nacional de Transparencia se encuentra publica de manera parcial y no se 

da por cumplida en su totalidad..." (Sic y firma legible)

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto obligado no publica la 

información respecto a la fracción denunciada, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XVIII, de la Ley de Transparencia
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vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación 

Homologación y Estandarización de la Información.

En consecuencia, este Instituto estima que las denuncias DIO/4192/2020 

resultan FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por 

lo que se instruye la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Gómez Parías, Tamaulipas, para que dentro del término de quince 

días hábiles siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de que:

xr.;.

*
1

SECr'
1. Publique a través de la página de Transparencia, así^como^mediante al 

SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia Ta^iníqrmación 

correspondiente a: { ( \ \\/
<\

^ERIODOS^Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.
✓ Deberá publicar'de manera'completa y correcta la

información riel primer, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020, de conformidad con 
los Lineamiento^Jécnicos Generales para la 

^Publicación, Homologación y Estandarización de la
Información. \__________________________

XVIII

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

<

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI 

y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán 

públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o 

sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el 

portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella 

información que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha
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mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal 

como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se
iiisMCET?*wrv:e;aESOA

l\A EJECUTIVA

RESUELVE

'PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en^contra de la 

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipi^de Gómez 

Parías, Tamaulipas, resulta fundado, según lo^dispuesto^en .el considerando

A
t

CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se requiere a la Comisión Municipal de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio de Gómez Parías, Tamaulipas, para que dentro de\ v > *quince días hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, a fin de que:

1. Publique a través deJa^págiQa^derTransparencia lo siguiente:

PRACCION.FUNDADA. ~ y PERIODOS Y EJERCICIOS.rv r -v ^
y Deberá publicar de manera completa y

correcta la información del primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020, de 
conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información.

2;^)eberá^informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días1 hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Gómez Parías, Tamaulipas, para que, al día hábil 
siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 

Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la 

dirección electrónica pnt@itait.orq.mx. sin que dicho plazo exceda de los días 

establecidos para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 

99 y 100 de la Ley de Transparencia Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al TitularXde^ la Unidad de cr?g¿:i 
Transparencia del Sujeto Obligado que ante el ino^plin^ntó^J^presenteJ U ¿ v!,1) ¿ jí 

resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que/puede^consistir desde de\ v \ \ ^una amonestación pública hasta una multa, equivalénte^a cientojcincuenta a dos mil___

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizaciómvigenté en el tiempo en 

que se cometa la infracción, (que va desdef$T4?433.00\(catorce 

treinta y tres pesos 00/100 m.n.), hastá^SI92,440.00 (ciento noventa y dos mil 
cuatrocientos cuarenta pesos OO/IO^mmO^o^fundamento en los artículos 33, 

fracción V, 101,183 y 187, de la Ley ge Transparencia y Acceso a la Información

SECRETAR

mil cuatrocientos

Pública del Estado de Tamaulipas

QUINTO.- Se inslmye^aTsecrefarid Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la lnformaciór\y oe^Protección de Datos Personales del Estado de
1.0Tamaulipas, para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas

> ipor el artí^ulo^egundo^del-acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de mayo 

de dos,mil dieciocho.

O
SEXTO^-^Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia

de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.
'\s/

SEPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, 
así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el 
artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas.
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NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 

Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección

de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los
yV

nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario 

Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la informádón>y>Protección de 

Personales del Estado de Tamaulipas, mediante designación dé^fecha^tres de
^ \\X

iRSOSAlESCUbfAOOCKmarzó del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral t^raccióirXXX, de la 
SA ^JcCUTlV&y d."® Transparencia y Acceso a la Información Públi^deVamaulipas, quien autoriza 

ydaTe.

o Presidente

y Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

Lie. Dulce Adriana R'bchai'Sobrevilla 
\ >Comisionada

O \mmmnmm pxtm
(TOtí/::: . VTCJj

•f-. L 'riS

I /'SECRETARÁ/:J :
Lie. Mej^i^irPadilla.

tivo.

í
CUTIVA í

Secretario
HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓiÍ^EÍÍTRO DE /a  DENUNCIA 010/4192/2020.

RGNC
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